
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO

CHIGUAYANTE, 3 ]

VISTOS : El Decreto Alcaldicio N° 1343 de fecha 11 de julio de 2014 que aprueba y ratifica convenio de
transferencia de recursos "aplicación de la Ficha de Protección Social" entre la Seremi de
Desarrollo Social Región del BÍo Bio y la Municipalidad de Chiguayante; El Decreto
Alcaldicio N° 1432 de fecha 25 de julio de 2014, que aprueba Programa Social "Aplicación
Encuestaje Ficha de Protección Social 2014", y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :

1.- Modificase el Decreto N° 1432 de fecha 25 de julio de 2014, en el sentido que el plazo de ejecución se
modifica y el ítem de Honorarios se pagará según aplicación de fichas, según se indica:

Donde Dice:

FECHA DE REALIZACIÓN

ÍTEM HONORARIOS

1° agosto a Diciembre 2014

CONCEPTO

Recursos Humanos
(Encuestadores y
Técnicos)

Total

CANTIDAD

3 Encuestadores
1 Digitador

VALOR UNITARIO

$ 422.733
$ 139.166

VALOR TOTAL

$ 7.609.200.-
$ 835.000.-

$ 8.444.200.-

Debe Decir:

FECHA DE REALIZACIÓN

ÍTEM HONORARIOS

Jul io a Diciembre 2014

CONCEPTO

Recursos Humanos
(Encuestadores y
Técnicos)

Total

CANTIDAD

3 Encuestadores

1 Digitador

VALOR UNITARIO

$ 1 .700 por ficha aplicada

$ 500 por ficha digitada

VALOR TOTAL

$ 7.609.200.-
$ 835.000.-

$$ 8.444.200.-

NIQUESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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